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Artículo 1: MOVILIZACIÓN y DESMOVILIZACIÓN DE OBRA  (Item 18) 
 
 
1.1 Descripción 
 

El Contratista deberá suministrar todos los medios de locomoción y transporte de sus 
equipos, repuestos y materiales auxiliares no incluidos en forma directa en algún ítem de la 
obra, etc. y los colocará en el lugar de la ejecución de los trabajos, adoptando todas las 
medidas necesarias a fin de comenzar con la realización de las distintas tareas que conforman 
los ítems del Presupuesto dentro de los plazos previstos, incluso la instalación de los 
campamentos necesarios para sus operaciones. 
 

Será por cuenta exclusiva del Contratista el pago de derechos de arrendamientos o 
escrituración de los terrenos necesarios para la instalación de los obradores, viviendas para el 
personal, campamentos, locales, depósitos y demás instalaciones. 
 

El Contratista construirá o instalará las oficinas, depósitos, silos, plantas hormigoneras y 
demás instalaciones que sean necesarias para la correcta ejecución en tiempo y forma de los 
trabajos contratados además de los campamentos principales y secundarios los cuales se 
ajustarán estrictamente a las disposiciones legales vigentes en el orden Nacional, Provincial y/ 
o Municipal sobre mantenimiento, seguridad e higiene de alojamiento del personal obrero. 
 

Asimismo la Empresa Contratista queda obligada a instalar una oficina para el personal 
de la Inspección como se describe más adelante. 
  

Los gastos que demanden estas instalaciones como ser aranceles, honorarios, 
permisos, impuestos y demás contribuciones corren por cuenta del Contratista y están incluidos 
en el costo del presente ítem. 
 

Una vez finalizados los trabajos, el Contratista retirará de la zona de obra y de los 
lugares ocupados para la ejecución de la misma todos sus obradores e instalaciones, 
máquinas y repuestos, restos de hormigones, mamposterías, acopios, recortes de hierros, 
maderas y demás materiales en desuso con el objeto de mantener las mismas condiciones 
ambientales existentes en el lugar antes del comienzo de la obra, todo a entera satisfacción de 
la Inspección. 
 
 
1.2 Instrumental y elementos  a cargo del Contratista 
 

El contratista deberá suministrar a los diez (10) días de la firma del Acta de Replanteo o 
de Iniciación de los trabajos según corresponda, el instrumental  y los elementos que se indican 
seguidamente. Los equipos topográficos, informáticos y de comunicación deben ser nuevos, y 
el resto, hallarse en óptimas condiciones de uso. 

 
El costo de aprovisionamiento, instalación, reparación y reposición del instrumental y 

elementos quedará incluido en el presente ítem. Los mismos serán recepcionados por las 
Áreas Competentes del Ministerio, la que comprobará y aprobará la entrega;  y deberá ser 
consultada ante cualquier duda sobre lo solicitado.  
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A ) Para la Inspección: 
 
 Los  elementos e instrumentales y los solicitados para funcionamiento de la oficina de la 
Inspección,  serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, luego de la 
recepción definitiva de la obra. 
 
El detalle de los elementos e instrumental es el siguiente: 
 
1.2.1 Equipo Topográfico 
 
a) Una (1) Estación Total, con sus correspondientes accesorios, que deberá cumplir con las 
siguientes especificaciones:  
 

- lectura angular de 1” 
- precisión angular menor o igual a 5” y precisión de distancias menor o igual a +- 2mm.( +-2 

ppm) con prismas 
- plomada y señal de apuntamiento laser 
- nivelación del aparato  con burbuja virtual en display  
- display amplio en castellano y teclado alfanumérico completo con entradas directas a 

diferentes menús y funciones 
- completo software topográfico en castellano que deberán incluir los programas de: 

resección - punto estación- distancia y cota (o dif. de cotas) a partir de un punto de cota 
conocida- replanteo- cálculo de areas – punto inaccesible- alineación de punto – y otros.   

- software de bajada de datos o bajada directa en formatos de Windows 98 o superior 
- anteojo de 30X o superior 
- compensación atmosférica automática 
- resistente al agua y al polvo s/norma internacional 
- deberá permitir la orientación del aparato y conservación de datos luego de apagado el 

instrumento 
- capacidad interna de almacenamiento de 8000 puntos o superior 
- deberá contar con un sistema de memoria externa por tarjeta o similar – optativo - 
- deberá poseer al menos dos formas de comunicación o transmisión de datos a la PC (una 

de ellas preferentemente puerto USB) 
- alcance superior a 1800 m con un solo prisma 
- alcance superior a 2500 m con mas de un prisma 
- batería de alta duración no inferior a 8hs de trabajo  
- 2 (dos) baterías de reemplazo 

 
Accesorios: 
 
- 2 bastones portaprismas de al menos 2,20m de altura extendida 
- 2 juegos de prismas facetados – señal de puntería – bolsa o caja portante  
- Trípode pesado o semi pesado , cabeza plana y grande, con rosca universal de 5/8” 
- Cargador de batería – carga rápida – sin efecto memoria  
 
 
b) Un (1) Nivel óptico automático, que deberá cumplir con las siguientes especificaciones:  
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- imagen directa 
- 32x de aumento del anteojo 
- precisión menor o igual a +- 1mm por kilómetro 
- diámetro del objetivo 40 mm o superior 
- círculo horizontal interno o externo de 360ª 
- distancia mínima de enfoque menor a 1m 
- construcción hermética o sellada para mediciones en malas condiciones 
- recomendable: botón pulsador para verificación de funcionamiento del compensador – 

opcional según marca – 
 

Accesorios: 
 

- 6 (seis) miras de aluminio graduadas de 5m, telescópicas de 5 tramos, con nivel  
incorporado y funda portante 

- 2 (dos)  trípodes de aluminio, semi pesados, con cabeza plana y grande, y rosca 
universal de 5/8”, que permitan su uso por parte de otro instrumental de mayor 
envergadura. Cierre a mariposa o bayoneta. (para usar con los niveles referidos en el 
punto anterior) 

- 2 (dos) cintas de agrimensor de 100 m – pvc – con caja cerrada o caja abierta robusta 
- 2 (dos) cintas de agrimensor de 50m  -pvc – con caja cerrada o caja abierta y robusta 
 

 
c) Un (1) GPS, con sus correspondientes accesorios. Deberá estar integrado en una sola 
unidad sin cables (receptor, antena y alimentación). Comunicación entre GPS y colectora vía 
tecnología inalámbrica BLUETOOTH. Error, no mayor a 1 cm, mediante procesamiento de fase 
L1 en movimiento. Deberá poseer pantalla táctil color, procesador Intel, memoria de 64 Mb 
(ampliable con tarjetas Compact Flash). Deberá estar diseñado para las más extremas 
condiciones de uso respecto a resistencia a caídas, vibraciones, inmersión en agua y rango de 
temperatura según Normas MIL-SDT-810F.   
 
 
1.2.2 Equipo informático 
 
a) Dos (2) Computadoras, última generación, de las siguientes características mínimas: 
 
- Deberá ser de marca reconocida mundialmente (HP / IBM / DELL o similar). 
- Garantía on site durante 3 años.  
- Procesador Intel I3, 3.00 GHz/800MHz/2MBL2 o superior 
- Memoria  DDR3 de 4GB, 667MHz, ECC. Ampliable a 8GB sin recambio de partes 
- Unidad de CD-RW/DVD 48X/32X o superior. 
- Placa de vídeo no integrada con al menos 1GB de memoria. 
- Disco rígido SATA 5O0GB, 10K RMP o superior 
- Monitor tipo LCD Digital de 21” (Resolución mínima de 1280 X 1024) 
- Teclado español - USB 
- Mouse óptico - USB 
- Placa de red 10/100. 
- Sistema operativo: Windows 7 profesional instalado y/o licencia de Windows Vista 

Business Original. 
- Office Professional, última versión. 
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- Autocad, última versión. 
 
b) Una (1) Notebook  con las siguientes características mínimas: 
 
- Marca mundialmente reconocida (HP /Intel / Dell o similar ) 
- Procesador: Procesador Intel I3 (3.0 GHz/800Mhz 2MBL2 cache) o superior   
- Memoria: 4GB Shared Dual Channel DDR3  o superior 
- Pantalla:  Ancha 15" (1280 x 800) 
- Disco Duro: SATA de 500GB (5400RPM) o superior 
- Unidad Lecto-Grabadora de CD/DVD  
- Tarjeta de Red Inalámbrica  
- Batería Principal con 9 celdas  
- Servicio de Soporte de Hardware:  3 años de garantía limitada en el sitio con respuesta 

al siguiente día laborable 
- Sistema Operativo: Windows 7 o superior – Spanish 
- Office Professional, última versión. 
- Autocad, última versión. 

 
c) Impresoras  
 
c.1) Una (1) Impresora Color  5760 DPI y soporte de hojas A3, 14 PPM, con provisión de dos 
kits de cartuchos de tinta negra y color por mes. 
 
c.2) Un (1) Plotter con las siguientes características mínimas: 
 

- Color y B/N . Con Cartuchos Individuales para cada color. 
- Interfaces  USB 2.0 y Ethernet 10/100BaseT  
- Grosor del papel 0,08 mm hasta al menos 1,5 mm 
- Cortador automático y cortador manual para sustratos muy gruesos. 
- Ancho imprimible 1100mm o mayor. 
- Función de Copiado. 
- Memoria Ram 516MB 
- Marcas HP o Epson. 
- Resolución  2400 x 1200 dpi  o superior . 
- Garantía y soporte por tres años. 
- Velocidad de impresión de 35seg por pagina A1 o superior 
- Provisión de dos juegos de insumos (color y negro)  y de un rollo de papel por mes.  
- Garantía on site 3 años  

 
c.3) Dos (2) Unidades de energía ininterrumpida para PC. 800 Va 
 

- Tensión y frecuencia de entrada aptos para red comercial. 
- Tensión de salida 220 +/- 8% Frecuencia 50 Hz +/- 3% 
- Protecciones contra sobrecargas y transitorios 
- Potencia adecuada para alimentar la PC (Monitor y CPU) 
- Tiempo de autonomía 20 minutos 
- Al menos tres tomacorrientes de 220 V normalizados. 

 
c.4) Dos (2) Pen drive de 32 Gb de capacidad 
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Los equipos topográficos, informáticos y de comunicación especificados en el presente 

artículo deberán ser nuevos, con Garantía de funcionamiento (mano de obra y materiales) y en 
caso de no cubrir la rotura y posible desperfecto, estará a cargo del Contratista la reparación, 
una vez informado el inconveniente presentado.  

 
Deberá proveer los insumos informáticos (como cartuchos de tinta, tonner, DVD-CD, 

papel, etc) necesarios para la normal ejecución de la obra, por el período que dure la Obra, 
hasta el Acta Final de Obra Definitiva. 
 

El hardware y demás instrumental especificado en el presente Artículo, deberá tener 
asistencia técnica por parte de la Contratista. La misma proveerá los insumos necesarios para 
su uso, por el período que dure la obra, hasta el Acta Final de Obra Definitiva. 
 
1.2.3 Cámaras digitales 
 
Una (1) Cámara digital de ocho (8) megapixeles o superior, con zoom digital y óptico de 4X o 
superior, 16GB DE MEMORIA o superior, batería interna y estuches. 
 
1.2.4 Muebles 
 

El local destinado a oficinas estará equipado como mínimo con Dos (2) escritorios, Seis 
(6) sillas, Dos (2) mesas para computadora e impresora y Dos (2) muebles biblioteca para 
archivo. 

 
Recepción: Lo solicitado en este punto, será recepcionado por la Inspección de  Obra y será 
utilizado por el Período que dure la Obra, hasta el Acta Final de Obra Definitiva. 
 
 
1.2.5 Equipos y elementos para el laboratorio y local de la Inspección 

 
 El Contratista proveerá al laboratorio de la Inspección los equipos y elementos que sean 
necesarios para efectuar los ensayos citados en las especificaciones generales y particulares, aún 
cuando no figuren en la misma. Estos elementos serán provistos con el comienzo de la obra y se 
deberán reponer aquellos que se deterioren o estén inutilizados. 
 

El Contratista deberá proveer Un (1) laboratorio de obra, el cual deberá ser destinado al 
Control de Calidad de los trabajos efectuados por el Constructor, y a realizar los ensayos de los 
materiales incorporados y/o por incorporar a la obra. El laboratorio de obra será aprobado por 
la Inspección, y deberá tener el nivel necesario para que en él se realicen las determinaciones 
y ensayos requeridos por las bases de la licitación.  
 
Local para el funcionamiento de la Inspección: 

 
La Contratista deberá proveer el local necesario para el funcionamiento de la Inspección 

de Obra en la ciudad de Rosario, en una zona a definir por la Inspección, desde 10 días 
posteriores a la fecha de Acta de Inicio de trabajos y hasta la Recepción Definitiva, aún cuando 
hubiera ampliaciones de plazos acordadas. El mismo deberá reunir buenas condiciones de 
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funcionabilidad e higiene. Será de uso exclusivo de la Inspección e independiente de las 
instalaciones propias de la Empresa Contratista.  

 
Dicho local deberá  tener una superficie cubierta mínima de 70 m2 y cumplir con los 

siguientes requisitos: 
 

- Cocina (provista de heladera y cocina) 
- Baño (de uso exclusivo de su personal) con agua caliente y servicios sanitarios 

completos. 
- Lugar para el funcionamiento del laboratorio 
- Estar totalmente amoblado con el equipamiento completo para su uso inmediato; contar 

con luz eléctrica, adecuado aislamiento térmico, buena ventilación, aberturas con tela 
mosquera, provista de un botiquín de primeros auxilios, extintor de incendios, línea 
telefónica con conexión a Internet y servicio de alarmas. 

 
Bajo ningún concepto se aceptará que el local sea de menor jerarquía que aquellos que 
ocupa el personal designado por la Empresa Contratista para la conducción técnica de la 
obra. 
 
Correrá también por cuenta y cargo de la Contratista, desde la fecha de inicio de los 
trabajos hasta la Recepción Definitiva de la obra, aún cuando hubiere ampliaciones de 
plazo acordadas, los gastos derivados de: 
 

a. Dos (2) Asistentes de Inspección, al menos uno (1) de ellos con título 
universitario de Ingeniería Civil o Construcciones debiendo el otro asistente 
poseer conocimientos técnicos y manejo de PC, ambos deberán colaborar con 
las tareas inherentes a la Inspección de Obra (tales como relevamientos 
topográficos, hidrológicos, tareas de gabinete, dibujos de planos en CAD, etc.) 
conforme a lo exigido en por el PBCC en el artículo “Mediciones y Ensayos”. 
 

b. La limpieza y el personal a cargo de la limpieza del local, el cuidado, la 
conservación, el mantenimiento del mismo y de los elementos de trabajo. 

 
c. El funcionamiento del local (alquiler, luz, agua, gas, teléfono, servicio de Internet 

y alarmas, etc.) 
 
Si el local para el funcionamiento de la Inspección fuera construido por el Contratista, quedará 
de propiedad de este último una vez finalizada la totalidad de las obras. La construcción puede 
ser encarada por un sistema prefabricado de alta calidad y confort. La aceptación de estas 
viviendas queda sujeta a la aprobación de la Repartición. Los gastos que demanden aranceles, 
honorarios y permisos corren por cuenta del Contratista y estarán incluidos dentro del costo del 
presente ítem. 

 
En el/los obradores, la Empresa destinará, por el mismo período de tiempo, un local 

acondicionado para oficina, ésta contará con baño, calefacción y equipo de aire acondicionado, 
línea telefónica, conexión de Internet y todos los servicios (luz, gas, agua potable, etc.), siendo 
todos los gastos afrontados por la Contratista. 
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1.2.6 Equipos de comunicación 
 

- Tres (3) Teléfonos celulares con 300 minutos libres de comunicación en hora pico, cada 
uno y vinculados entre si, por mes. 

- Servicio de Internet  
 
 
1.3 Especificaciones Complementarias al Artículo 20º del PBCC: 
 
1.3.1 La descripción de los equipos pertenecientes a la Empresa que el Contratista haya 
previsto utilizar en la obra, será suministrada en triplicado a la Inspección de Obras, a los diez 
(10) días de firmado el contrato. El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra 
en condiciones de ser inspeccionado, reservándose la Repartición el derecho de aprobarlo si lo 
encuentra satisfactorio. Deberá acompañar al Plan de Trabajos y Aprovisionamiento, las fechas 
de incorporación del mismo en forma detallada y de acuerdo con la secuencia de ejecución 
programada. 
 
1.3.2 Cualquier tipo de equipo inadecuado, inoperable o que en opinión de la Inspección de 
Obra no llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los trabajos, 
será rechazado mediante Orden de Servicio al efecto, debiendo el Contratista reemplazarlo o 
ponerlo en condiciones en forma inmediata, no permitiéndose la prosecución de los trabajos 
involucrados hasta que el Contratista haya dado cumplimiento con lo estipulado 
precedentemente. 
 
1.3.3 La inspección y aprobación del equipo por parte del Ministerio de Aguas Servicios 
Públicos y Medio Ambiente no exime al Contratista de su responsabilidad de proveer y 
mantener el equipo en buen estado de conservación, a fin de que las obras puedan ser 
finalizadas dentro del plazo estipulado. 
 
1.3.4  Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás elementos 
necesarios al lugar del trabajo, con la suficiente antelación al comienzo de cualquier operación, 
a fin de asegurar la conclusión de la misma dentro del plazo fijado. 
 
1.3.5 El Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda 
maquinaria, equipo, herramientas, materiales, enseres, rendimientos, costos operativos, etc., 
los que estarán en cualquier momento a disposición del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos 
y Medio Ambiente. 
 
1.3.6 El incumplimiento por parte del Contratista de la provisión de cualquiera de los 
elementos citados, en lo que refiere a las fechas propuestas por él, motivará que la Repartición 
aplique las penalidades previstas en la Ley de Obras Públicas Nº 5178, su Decreto 
Reglamentario y el Pliego Único de Bases y Condiciones. 
 
Si el Contratista no cumpliese satisfactoriamente con los apartados anteriores, se hará pasible 
de aplicación de una multa reiterativa diaria del 1/2 %o ( medio por mil ) del valor del contrato 
mientras dure la infracción, conforme a lo dispuesto  por el Artículo  Nº 80 del Pliego Único de 
Bases y Condiciones. 
 
1.4 Forma de Medición y Pago: 
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Se reconocerá como precio de este ítem, un valor que signifique como máximo el Tres 

por ciento  (3%) del total de la oferta, incluyendo la totalidad de los ítems que conforman el 
Presupuesto con exclusión del presente. 

 
Este precio comprende la provisión, colocación y mantenimiento de: mano de obra, 

herramientas, equipos, materiales y transportes necesarios para efectuar la movilización de 
maquinarias y personal del contratista; instalar sus campamentos; locales para el 
funcionamiento de la Inspección, suministro de equipos de laboratorio, topografía, control 
hidrológico y de oficina; material para el replanteo, movilidad para la Inspección de Obras de 
acuerdo a lo detallado y todo otro gasto especificado por trabajos e instalaciones inherentes a 
la ejecución de la obra, no imputable como gasto directo de algún ítem en particular o que no 
se especificara incluido en gastos generales por este Pliego. 
 
Se abonará de la siguiente manera: 
 

- Un 40% del precio del ítem de contrato cuando el Contratista haya completado los 
campamentos de la Empresa, presente evidencia de contar con suficiente personal 
residente en la obra para llevar a cabo la iniciación de la misma y haya cumplido 
además, con los suministros de los locales para el funcionamiento de la Inspección, 
elementos hidrológicos, de laboratorio y topografía para la Inspección de la Obra; todo a 
satisfacción de ésta. 

 
- Un 40% del precio de ítem, se liquidará mensualmente en cuatro (4) cuotas iguales, a 

partir del primer certificado, verificado previo a cada certificación por parte de la 
Inspección de obra, el cumplimiento de lo expresado en lo referente a SEGURIDAD E 
HIGIENE y Plan general de prevención de daños. 

 
- El 20% restante con la recepción definitiva de la obra, cuando se haya efectuado la 

desmovilización de la misma, a satisfacción de la inspección, en el certificado final. 
 
 
Artículo 2: GESTIONES – PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE DAÑOS En el área de 

distribución de gas natural de Litoral Gas S.A. 
 

 
 El Contratista deberá gestionar por su cuenta y cargo, ante Organismos o Empresas 
Nacionales, Provinciales, Municipales, o Comunales y  Entes Privados si fuese del caso, y  con 
la debida anticipación necesaria, los trámites necesarios para lograr la autorización de las obras 
que eventualmente afecten y/o modifiquen terrenos, estructuras, instalaciones y construcciones 
existentes, la coordinación y aprobación de las tareas, bajo su supervisión técnica, siendo el único 
responsable por el cumplimiento de los plazos de los trabajos previstos en el Contrato. 
 
 Las gestiones a realizar por el Contratista incluyen la elaboración de toda la 
documentación legal y técnica, conforme a las exigencias de los organismos pertinentes, 
honorarios, aranceles, cánones y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
 
 Estas tareas no recibirán pago directo alguno, estando consideraras en los Gastos 
Generales de la obra. 
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Se incorpora como Anexo II (Anexo A – Anexo B) al Pliego de Especificaciones 

Técnicas documentación relacionada con el “Programa de prevención de daños en el área de 
distribución de gas natural de Litoral Gas S.A.” 
 
  
Artículo 3: MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 
 
3.1 Descripción   
 

El Contratista deberá suministrar a la Inspección de la Obra a los diez (10) días de la firma 
del Acta de Replanteo o de Iniciación de los trabajos según corresponda, DOS (2) 
MOVILIDADES nuevas, en perfecto estado de funcionamiento de las siguientes características: 
camioneta doble cabina, motor 4 cilindros, diesel, cuatro puertas, transmisión manual obligatoria, 
doble tracción. Equipamiento mínimo: Dirección hidráulica, aire acondicionado, calefacción, 
luneta trasera térmica, espejos retrovisores exteriores en ambos lados, rueda de auxilio, 
cinturones de seguridad inerciales delanteros y traseros, radio AM/FM y provisión de 
accesorios necesarios para la circulación por rutas Nacionales, con una cilindrada mayor a 2500 
cm³, de potencia no inferior a 115 HP.  
 

La Inspección dispondrá a su exclusivo criterio la conducción de las movilidades.  
 

Las movilidades se entregarán y conservarán equipadas de acuerdo a las normas de 
circulación dispuesta para la Provincia de Santa Fe y tener vigente la revisión técnica vehicular. 
 

Se las proveerá debidamente patentadas, aseguradas contra todo riesgo incluyendo 
terceros transportados, en Compañía Aseguradora con oficinas en Rosario, en forma 
permanente hasta la Recepción Definitiva, con la documentación reglamentaria y necesaria 
para el libre tránsito (dos juegos de fotocopias debidamente legalizadas de cédula de 
identificación, permiso de manejo, recibos de patentes, seguros, etc.) y la autorización 
pertinente otorgada por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor para ser conducido 
por el personal de la Inspección que designe el Ministerio. 

 
Deberán estar equipadas con cinturones de seguridad, ruedas auxiliares comunes 

armadas completa con cubierta nueva colocada en la unidad con soporte; sistema de 
protección automático de funcionamiento del motor acorde las características técnicas de las 
movilidades; tela metálica antibichos de trama mediana para el radiador colocado detrás de la 
parrilla del frente y delante del radiador; y con los correspondientes alistamientos: gato 
hidráulico, caja de herramientas (la que contendrá: un destornillador plano mediano, una pinza 
aislada, un alicate aislado de corte, una llave regulable mediana, un matafuegos, criquet 
elevador con manija, llaves para extracción de ruedas, una linterna magnética de 3 elementos, 
con sus elementos correspondientes, un juego completo de focos de recambio, dos juegos de 
fusibles para recambio), botiquín de primeros auxilios; balizas; aire acondicionado compuesto 
de refrigeración y equipo de calefacción con desempañador de parabrisas de dos velocidades, 
incorporados en fábrica y demás herramientas y accesorios reglamentarios, indispensables y 
necesarios.  

 
Las unidades deberán llevar en ambas puertas la siguiente inscripción: 
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MINISTERIO DE AGUAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE INSPECCION DE 
LA OBRA:   
Empresa contratista:  

 
Las mismas estarán afectadas con carácter prioritario a la Inspección de la obra, hasta 

la Recepción Definitiva, aún cuando hubiera ampliación de plazos acordados y será devuelta a 
la Contratista en el estado en que se encuentre. 
 

Los gastos de combustibles, lubricantes, limpieza, servicios de mantenimiento, 
presentación, seguridad, reparaciones necesarias para su correcto funcionamiento y 
conservación (cualquiera sea la magnitud del desperfecto a reparar), los gastos de cochera de 
la movilidad y peajes correrán por cuenta y cargo del Contratista. 
 

En caso de desperfectos y cuando las reparaciones sean de tal magnitud que obliguen 
a paralizar la movilidad por un tiempo prolongado (más de una semana), el Contratista deberá 
reemplazar la unidad por otra de similares características a la descripta anteriormente y por 
todo el tiempo que dure la paralización de la primera. Este reemplazo deberá ocurrir en el 
término máximo de veinticuatro (24)  horas de notificada  la falta. 
 
 Cuando por causales imputables al Contratista, este no proveyera las movilidades a la que 
está obligada o, incurriera en un incumplimiento en algunas de las obligaciones establecidas en la 
presente especificación, dará lugar a la aplicación de una multa equivalente al medio por mil (1/2 
%o) del monto contractual. Dicha multa será aplicable reiteradamente por día corrido hasta la 
efectiva entrega. 
 
 El incumplimiento de todo lo expresado por este punto, que a juicio de la Inspección 
genere atrasos en las tareas de la misma, no dará derecho alguno a la Contratista para efectuar 
reclamos de ninguna naturaleza por falta de Inspección, control, medición, verificación, o 
certificación de cualquier tipo a realizar sobre trabajos ejecutados, ni por los deterioros que por 
cualquier motivo se produzcan sobre los mismos. Todos los gastos inherentes a ello estarán a 
cargo de la Contratista. 
 
 
3.2 Forma de Medición y Pago: 
 
 El total de lo solicitado en el presente artículo, incluyendo la provisión de hasta 300 litros 
de combustible mensuales por movilidad, no recibirán pago directo alguno, considerándose 
incluidas en los Gastos Generales de la Obra. 
 
 
Artículo 4: ESTUDIOS DE SUELOS 
  

 Se adjuntan como Anexo III los Estudios de Suelos realizados por la ASSA durante la 
etapa de proyecto. 
 
 

Artículo 5: CONTROL AMBIENTAL 
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 Corresponde lo definido en el Anexo IV  “PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES DE DE  HIGIENE Y SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE DEL MASPYMA”  
reemplazando lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
 
 El total de lo solicitado en el presente artículo, no recibirá pago directo alguno, 
considerándose incluido en los Gastos Generales de la Obra. 
  

Artículo 6: HIGIENE Y SEGURIDAD 
 

 Corresponde lo definido en el Anexo V “PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES DE DE  HIGIENE Y SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE DEL MASPYMA”, 
reemplazando lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  
 
 El total de lo solicitado en el presente artículo, no recibirá pago directo alguno, 
considerándose incluido en los Gastos Generales de la Obra. 
 
  


